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Luego que los Sres. Alcajdes y Secreurios reciban los números del Boleiin que il Los d e c r é t a n o s cumaran ae conseivar ios poieuue: 
correspondan al Jisiriio, dis|iond'rán que se ñje un ejemplar en el s i t io de costumbre don- para su eucuaderaactou que deberá verificarse cada año: 
Je permanecerá hasi.-i el. recibo del numero s i g u i t n i O ' II ' 

Los Secretarios cuidarán de conseivar los Boletines coleccionadosordenaeUmMi» 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del S de Diciembre.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA.. 

DntECCIO.V GENERAL OE A O M N I s m C I S X 
MILITAR. 

Siendo necesario, adquirir ur
gentemente para el suministro 
de¡ ejército del Norte 28.000 
quintales métricos de harina, 
11.100 de arroz, 5.900 de tocino 
y 43.000 fanegas de cebada, se 
invita á las personas que quieran 
interesarse en este servicio para 
que presenten proposiciones sin 
el carácter de subasta pública y 
hasta el dia 15 de Diciembre en 
esta Dirección general bajo las 
condiciones siguientes: 

1. " Las harinas han de ser 
7.000 quintales métricos de pri 
mera clase, 14.000 de segunda y 
7.000 de tercera, de superior ca
lidad y con sus correspondientes 
envases. 

2. ' E l arroz ha de entregarse 
también ensacado, debiendo ser 
de clase superior, ó cuando me • 
nos de dos pasadas. 

3. ' E l tocino será salado, lo 
menos de tres meses, y precisa
mente de lo que constituye la ca
nal ú hojas de cerdo, c o n exclusión 
de ctibeza, patas y magros, ea-
tregámiose sin huesos y en en
vases proporcionados. 

4. ' La cebada ha de ser bien 
granada, con un peso de G6 libras 
íunega en adelante, y ha de estar 
limpia de tierra, pajas y semi 
lias extraílas. 

5. " El pago de los derechos 
de' c o n s u m o y cualesquiera otros 
que p u e d a n imponerse á los re 
i ' e r i d o s artículos será de cueutade 
l u s p r o p o n e n t e s . 

6 ' Las o f e r t a s se harán en pa
pel sellaHo y con a r r e g l o a l siste 
ma métrico d e c i m a l , excepto en 
cuanto á la cebada, que será por 
f a n e g a s y p o d r á n referirse lo mis 
Jüo á l a t o t a l i d a d de los a r t í c u l o s 
que á uno solo y por la c a n t i d a d 
que al p r o p o n e u t e convenga, 
marcando el precio, punto y pla-
lo. du entrega que le parezca. 

7. ' Los punios designados 
para la entrega de los víveres son 
Madrid, Valladolid. Burgos. San
tander, Miranda de fíbro, Haro, 
Logroño, y Zaragoza. 

8. ' Las (^oposiciones han de 
garantizarse'con el 5 por 100 do 
la cantidad á que ascienda el va
lor de ellas, cuya garantía se 
entregará en la Caja de Depási-
tos.elevándola al 10 el interesido 
á quien se adjudique el servicio, 

Madrid 5 de Diciembre de 1874. 
=De órden de S. E . , el Inten 
dénte Secretario, Luis Llopis. 

GOBIERNO DE PROVINHIA.. 

ÓRDEN P Ú B L I C O . 

Circular.— Núm. 192. 

E l dia 26 de Noviembre fué 
robada una yegua en la plaza 
de Bembibre, de la propiedad 
de D, Lorenzo Marqués, Alcal 
de de Noceda, y cuyas señas 
se expresan á continuacieu; ea 
su consecuencia, encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi au 
toridad, procedan á su busca, cap
tura y conducción de la perso
na ó personas en cuyo poder se 
encuentre, poniéndolas,'caso de 
ser habidas, á disposición del se
ñor Juez de Bembibre, 

León 5 de Diciembre de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

SEÑAS DE LA V F . G t U . 

Edad 3 años, alzada 6 cuartas» 
pelo castaño claro, sin herrar» 
una estrella blanca en el labio 
superior, aparejada con albarda 
y una piel de carnero negra» 
cabezada con ronzal de cerdas 
negro. 

Circular.=Niím. 193. 

Habiendo desertado de los 
Cuerpos que á continuación se 
expresan, los soldados cuyos 
hombres y señas también se da-
signan, é ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura de los indicados 
individuos, poniéndoles, caso de 
ser habidos, a mi disposición. 

León 30 dé Noviembre de 1374. 
—ElGoberrudor, Manuel Somoza 
de la Peña. 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE'VALENCIA. 

Julián Suarez Fernandez; edad 
23 años; estatura un metro 560 
milímetros, pelo, cejas y ojos 
castaños, color bueqo, nariz re
gular, barba ninguna. 

Anselmo Osorio Martinez; edad 
22 años, estatura un metro 610 
milímetros, pelo y cejas castaños, 
ojos garzos, color moreno, nariz 
regular, barba poca. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Comlsiou permanente. 

Arbitrios provinciales. 

Oiroular. 

Algunos Ayuntamientos de es-
la provincia adeudan á la Te
sorería de la Diputación no solo 
los trimestres vencidos por con
tingente del actual año económi
co, sino parle de ejercicios an
teriores. Tal conducta s e con
templa con disgusto por esta 
Comisión perrnaneute sobre la 
cual recae el deber de satisfa
cer con puntualidad las diversas 

é imperiosas obligaciones del 
presupuesto provincial y cuy» 
retraso en los servicios ocasio
naría graves conflictos por no 
contar entre . sus ingresos con 
otra fuente de recursos que el 
repartimiento. 

No ignoran los Ayuntamien
tos que al minorar el cupo del 
corriente año en la cuarta par
te, confiaba la Diputación en 
una oportuna cobranza y si asi 
lo han cumplido la mayoría de 
las Corporaciones locales, en 
cambio otras olvidaron en este 
deber, haciéndose culpables 
ante la provincia entera de gra
ve responsabilidad. En vista de 
tales desigualdades y compren -
diencloque algunos Ayuntamien
tos instalados recientemente no 
conocerán todavia la situación 
rentística de sus respectivas lo
calidades, la Comisión en sesión 
del dia de hoy, acordó lo si
guiente: 

1.° Iletirai* todos los comi
sionados de apremio que por 
débitos del contingente provin
cial pesen en este dia sobre las 
Ayuuiamieutos siempre que se 
les abonen las dietas que hayan 
devengado, y 

• 2." • Que si precisamente el 
6 de Eiiero próximo estuviere 
alguno en descubierto por atra
sos ó primer trimestre de 1874-
7a, ai siguiente día se tiespacha-
iáe l apremio contra los vocales 
que forman la Corperacion mu
nicipal sin que se acepte pro
testa ni escusa de ningún gé
nero. 

Lo que para conocimiepto d* 
lus Corporaciones iuterosádas v i 
publica en este Bolelin oficiaL • 



-.•2 
León y Diciembre 4 (le 1874. 

- E l Vicepresidente, Ramón Mar-
tineai.—El Secreturio. Domingo 
Diaz Caneja. 

Secretaría.—-Negociado'1." 

El dia 10de SHciémbre tendrá 
lugar á las nueve de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en visla 
pública del acuerdo del Ayun-
tamienlo de Valencia de don 
Juan, nombrando • ÓepoMlario 
de los fondos tnuriici|)ales al 
Concejul D Martin Garrido, 
contra el cual se alzan I). Am
brosio Barco y D; Domingo Gar
cía Giménez. 

León 50 de Noviembre de 
1874.—El < Presidente, Manuel 
Somoza.—El Sícietario, Do
mingo Diaa Caneja, 

Secretaría.—Negociado 3.' 

E l dia 10 del corriente tendrá 
lugar á las nueve de su mañana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corponicion, la revisión en vis
ta pública del acudido del Ayun-
lamienlo y Junta de Asociados 
de Ponferrada, estableciendo el 
arbitrio de 25 céntimos (le pe
seta en arroba de hierro en 
bruto que se venda en aquella 
villa, contra el cual se alzan doií 
Adriano Quiñones, D. líufino 
Gómez y D." Teresa Martinez. 

León 2 dtí Diciembre de IS7 4. 
— El Vicepresidente," Ra¡noii 
Warlinez. — l i l Secretario, Do
mingo Diaz Canej.i. 

1870, quedando en otro -caso 
sujetas ii la responsabilidad' íf» 
que se refiere el art. 171 de la 
misma Ley. ' : • 

León 4 de Diciembce^de 1874. 
— E l Vicepresidehie. Julio Font. 
— P. A . D. L. G., El Secretaria, 
Domingo Diaz Caneja.: 

Cuentas municipales¡ 

Oiroular. 

Hallándose en descubierto la 
casi totalidad dé los Ayunta
mientos de la provincia por fal
ta de presentación de las copias 
certificadas'de la< cuentas mu
nicipales, sus relaciones y actas 
de aprobación de la Junta, por 
lo qiio hace ¡i los años eonómi-
eos de 1871 á 72 y I87ÍÍ á 73; 
esta Comisión previene á dichas 
Corporaciones, que en el térmi
no preciso de 15días han de re
mitir los expresados docamen-
los,, cumpliendo asi lo dispues
to en el articulo 158 de la Ley 
orgánica de 20 de Agosto de 

Censo de población, 

Olrou.lar*. 

Dando cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 22 de la Ley 
org.inica municipal, los Ayunta
mientos db ésta' prpvincia remi
tirán á la Diputación dentro del 
improroguble léri&ino «te ocho 

di as y con sujeción al formula
rio siguiente, un resumen del 
mimero de vecinos, domiciliados 
y transeúntes de su respectivo 
disiritó, según el resultado que 
haya ofrecido la rectificación del 
empadronamiento verificada en 
el mes de^Enérd último, 

León 4de Diciembre del874. 
— E l VL'iepresideiite, Jiftio Pont.' 
— P. A. D. L . C. P., El Secre
tario, Domingo Díaz Caneja. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

5esion del -lia 10 de Noviembre 
de 1874. , , Í ; - ' , . . 

' • - £'.-: '.: i •• 
PRESIDENCIA D E L SR. FRtNCO DEL CORRAL. 

Abierta la sesión á las diez de 
la maSana con asistencia de los 
Sres. Merino, Martinez Grau, 
Casado, Siso, Redondo. Mata Ro-
driguez,..<3riado ¿Perrer^Périian-
dez Franco , García Quiñones, 
Fuertes Criado, Ma"rti::ez" Luen-, 
go, Alonso Franco, Garcés, Bu,, 
ron, Alonso Batís, Rodríguez de 
la Vega, B ineiella, Vega Cadór-
niga, Kotiy'Bailiha, Oria, Media-
vi lia. y. Blanco Muaoz(D. Pedro), 
quedó aprobada el acta de la 
anterior después de leida. 

Tomá .asiento el Diputado se-, 
flor D, Salvador Balbuená. 

Fueron concedidos cuatro diás 
de licencia al Sr. Martínez Lueii• 
go, por tener que ausentarse pa
ra asuntos urgentes de familia. 

De conformidad'Cou lo propues-:' 
to por la Comisión de Fomento' 
y Director ds obras-proviricialiis, 
se acordó aprobar la distribuijion 
hecha por eLraismo del local que 
hoy opupau las dependencias de 
la Diputación, en el que. han de 
coristruirsé Jas obras necesarias 
para que la Asambleatenga la 
debida irulependancia, aceptón-
doseademAs la,,adición propuesta 
por el Sr. Vega Caddrniga' de 
que úo se dé oomieaá» &- las mis
mas hasta que se ceda á la pro
vincia el loeal indicado y lo da-
más que se estime conveniente, 
y consignándoje en el presupuesto 
8.787 pesetas para hacerlas por 
administración bajo la dirección 
y vigilancia del Director de obras 
provinciales, quien se acomodará 
al presupuesto y á las reformas 
que la Üouiision provincial cre
yese de absoluta necesidad iutro 
ducir en el. 

SI-Í aprobó el informa de la Co 
misión de Hacienda en las cuen
tas proviuciales del año econó
mico de 1873—74, acordándose 
en su vista: 

1. " Nombrar una comisión 
compuesta de los Sres. Cuadrado, 
tíarcés, Buron , Blanco Muñoz 
(D. Pedro) y Medíavilla que es 
tudien con la brevedad posible,, 
auxiliada por el Contador, las 
cuentas indicadas; y 

2. " Que se exija el inmediato 
cumplimiento al reparo sobre las 
de la escuela normal, y que los 
Alcaldes de Lago de Carucedo, 

Palacios del Sil y Recaudador del 
contingente en Ponfírrada, man
den IHS nóminas de distribución 
sobre calamidades y expropiación 
de terrenos;, ,'•.•.'''• 
..Quedó r'esueltó;de'conformidad 

cotí lo: que propone Ja Comisión 
de-Fomento, qué al acogido del 
Hospicio de esta ciudad Adeodato 
Fernandez, se le dé la enseñanza 
gratuita por cuenta de la pro
vincia, del dibujo lineal en el 
Instituto de la misma. 
, Conforma con lo propuesto: por 
la Comisión i de Gobierno y Ad
ministración, se acordó elevar a 
resolución definitiva las bases 
propuestas para la - artjudicacioá 
de premios á' los inutiliüadós'éii 
campaña. 
\ Vistas las razones expuestas 
por él Patronato del Hospital de 
S. Antonio para que se e.l.eyen'íi'. 
5 reales las estancias da tos en
fermo?, en atención á la carestía ¡ 
de los artículos, quedó acordado, 

.de conformidad con'lo propuesto 
por la Comisión de Beneflcéncia, 
se'consigne en el presupuesto' 
5:3t)Ó! péselas pifa satisfacer 'al, , 
Hospital, das.estancias desdo 1;. 
de Julio último á razón de .5 
reales,- extendiéndose al'efecto 
el oportuno convenio con el Pa." 
trono por el tiempo de un arlo, 
y encargando.á. aquel que á, los 
presos, obreros (leí ferro carril, 
distinguidos y demás enfermos 
que reintegren las' estancias, sé 
les exijan & razón de la misma 
cantidad. 
- Sin discusión quedó acordado 

aprobar el dietámen de la Comi
sión de Hacienda, disponiendo se 
anuncie la subasta de la impre
sión y publicación del Boletín 
oficial durante,el semestre pró
ximo, con las mismas condiciones 
que sirvieron de base al ante
rior. 

Dada lectura de la proposición 
suscrita por los Sres. Oria, Fer
nandez Franco y López Cuadrado, 
para que se nombre una comisión 
especial que, estudiando las cues
tiones iniciadas sobre Beneflcén
cia.. proponga á la Diputación las» 
soluciones . que considere mas 
convenientes al buen régimen 
de los establecimientos: la apoyó 
el Sr. Cuadrado, indicando que 
es de absoluta necesidad hacer 
algo en beneficio de los acogidos, 
porque la educación que se lea 
facilita está poco en armonía con 
los adelantos de la época. 

Tomada en consideración y 
declarada urgente la discusioa de 



la mismi, se acorilá en vista tle 
no haber niagaa saílor Diputado 
que quisiera hacer uso de la pa
labra en contra, aprobarla en 
votación ordinaria, quedando ele-, 
jidos por aclamación los señores 
Oria, Cuadrado, Blanco Mufioz 
(D. José). Banciella y Martínez 
Grau, para fonu-ir parte de la 
comisión expresada. 

teida una proposición del se 
flor Casado, pidiendo el nombra
miento de una comisión especial 
compuesta de tres Sres. Diputa
dos para que sin levantar mano, 
emitan dictáinen sobre la. con-
venjuncia de la publicación del 
Boletín oficial en el Hospicio, 
usd de la palabra el autor y dijo, ' 
que desde el año de 1871) venia 
insistiéndo-:e sobra la convenien 
cía de realizar este, pensamiento 
sin que hasta la fecha se hubiese 
hecho nada; demostró que la 
provincia podía tener, con'' la 
realización del proyei:to,' una 
economía en los seivicios aparte 
de la educación de los acogidos 
cuyos beneficios son incalcula
bles. Dijo que la forma en que 
se publicabi el Boletiú,' no res . 
pohdia á las necesidades dé 'la' 
provincia. 

Tomada ' én cónsidorácion 
como no hubiese ningún señor 
Diputado que quisiera hacér 'uso' 
de'la. palabra en contra, se acor 
dó encargar á la Comisión per ' 
manente de la ejecúcian de la 
misma. 

Dada lectura de la proposición 
"de los Sres. Fernandez Franco, 
Carrasco, Cuadrado,, Garcós y 
Merino, proponiendo:. 

1. ' Que los vocales de la Co
misión disfruten integra la in
demnización que se les señaló al 
discutir y aprobar el presupuesto: 

2. ' Que se consig'ne en este 
la partida de 1 000 pesetas, par
que siendo el crédito de G. disfru 
tando 1.500 los foiasteros y sien 
do estos cuatro, no hay asigna
ción para el que reside en la 
ci udad. 

3. * Que los suplentes ao tie
nen derecho á oousiguauion; la 
apoyó el Sr. Merino, exponiendo 
que, después ds los considerandos 
en que el dictámense fundd nada 
tiene que decir sobm la ciestiou 
legal; respecto á hechos, los se
ñores Diputados habrán ob-;erva-
do que por no haber consignado 
el crédito ea el presupuesto, 
hay un señor vocal que no puede 
cobrar su consign icion. 

Turnada- en con?kleraaion y 
abierta discusión sobra la misma, 
usd de la palabra el Sr. Oria, 
felicii.indose de que se hubiese 
presentado ocasión oportuna para 
manifestar con la franqueza que 
le es propia su opinión, sobre 
este asunto, dijo qns no creia, 
dada la modificación introducid-t 
en el art. 59. que tuviese la Di
putación competencia para dis 
tribuir las dietas, y sí solo para: 
acordar la cfvnfidad on globo que 
habia de' percibir toda*la¡Comi 
sion, correspondiendo á esta el 
señalar, el mas ó el menos de cada 
vocal; sostuvo que era muy poco 
patriótico el retribuir su trabajo 
con una cantidad tnn mezquina, 
así que era preferible ó señalar 
en globo 10.000 pesetís, ó nada, 
prefiriendo él esto último, porque 
en su concepto, estos cargos de
ben ser gratuitos y hasta- si -se 
quiere concejiles. 

Contestó el Sr. Merino, que 
estaba conforme con ¡as explica 
clones del Sr. Oria, pero, los fir-. 
mantesde la proposición no pue
den aceptarlas por cuanto en el 
presupuesto estaba consignada 
una cantidad determinada y no 
debia-esigirse ahora íi los con
tribuyentes nuevos sacrificios. 

Usd enseguida de la palabra 
el Sr. Vega .Cadórniga, extra
ñándose, ón la teoría del señor 
Oria, de que la Diputación no 
puede intervenir en la distribu
ción de las dietas; á este,efecto 
se leyó'el art. 59 de la ley.' Con 
vino que la asignación era mez
quina, pero no por eso podía va
riarse. 

Sr. Martínez, de la Comisión 
permanente. Pido la palabra 
únicamente, señores, para dar las 
gracias á los que han suscrito la 
proposición que deja á salvo la 
dignidad de los individuos de ia 
Comisión, que sostiene su decoro. 
A l mismo tiempo, tengo también 
que vindicar los fueros de esta 
Corporación, disintiendo del se 
ñor Oria en este punto, si bien 
estoy conforme con otras indica
ciones. Creo que si la Diputaciou 
acuerda laiudeinnizaciou, en sus 
atribuciones, está también ¿1 de
terminar el m i s ó el menos de 
esta á cada uno de ios vocales, 
listo es tan obvio para mi, que no 
encuentro dificultad en ello. Co-
mo quiera que al hablar en este 
asunto pudiera creerse que abo 
gaba por una cantidad determi
nada, uno mis ruegos á los del 

3 -
Sr. Otia para qu-: Ja'-. Oipnticiim 
acuerde que el cargo du voaal de 
la permanente sea grát'uitó. ; 

Rectificaron los Sres! Oria y 
Vega Cadórniga, insistiendo el 
primero en que, con arreglo al 
art. 59 reformado en 15 de Fe
brera del 73, la Diputación no 
podía distribuir las diotas,- y el 
segundo en que la reforma del 
artículo predicho solo introdujo 
la novedad de ser la indemniza
ción indi vidual é irrenunciabie, 
indicando al mismo tiempo que 
no podía accederse á lo solicitado 
por el Sr. Martínez por cuanto 
es obligatoria la consignación. 

Después de nuevas rectificacio
nes por parte del Sr. Merino y 
los Sres. Oria y Vega Cadórniga, 
se acordó aprobar ¡a proposición 
en votación ordinaria. ; 

Leído el dictámen de la Comi
sión de Fomento . proponiendo 
se consigne en el presupuesto 
1.000 pesetas para el cargo de 
escribiente de la Junta do Agri
cultura y el material 'quo sij f i -
cilitará por la Secretaria de la 
Diputación'con' arreglo á- lo dis
puesto en los artículos 78 y 100 
del reglamento de estas'depen
dencias, se acordó aprobarle en 
votación ordinaria. 

Acto seguido se diá lectura de 
la propuesta de la Comisión per 
manente para dicho cargo á fa
vor de D. Gabriel Balbuena, 
quien además de las funciones 
respectivas, desempjftará lasque 
se le confieran por la Diputación 
y Comisión. ' 

No habiendo ningún señor 
Diputado que impugnase, eí dic
tamen y una vez cumplidos los 
requisitos reglamentarios, quedó 
nombrado p ira el cargo predieho 
el 'expresado sugeto, á quien se 
facilitará el titulo correspon
diente, . 

Trascurridas las horas de re
glamento, se levantó la sesión. 
Orden del día, los asuntos pen
dientes. 

Era la una. 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL 
US CASTILLA LA VIEJA. 

E . M . 

D. Mariano Peréz Hickman, Ca
pitán Fiscal del Consejo de 
guerra permanente. 

Ignorándose el paradero de 

Juan Gutiérrez, á quien como Fi j 
cal me encuentro procesando por 
el delito de robo en cuadrilla co -
metido en el pueblo de Cármenes 
(León) y otros escesos cometidos 
en diferentes pueblos de la mis
ma provincia, y usando de la ju . 
risdiccion que el Gobierno de la 
Nación tiene concedida en tajes 
casos por las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, pore! pre
sente cito, llamo y emplazo, por 
primer edicto, á dicho Juan' Gu
tiérrez, señalándole el cuartel de 
$,m Benito de está ciudad, don
de deben presentarse personal
mente, dentro del término de 
nueve días, acontar desde el día 
en que se fije este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, 
á dar sus descargos y defensa; y 
de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y sa 
sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra permanen tesin 
mas llamarle ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad del Gobier
no de la líepública. Figese este 
edicto para que venga á noticia 
de 'todos. Valladolid 25 de. No 
viembre de 1874.= Vlariauo l ' i -
rez. 

OFICINAS 1312 HACIENDA.' 

AOM.IN'STIIAOIOV EilON.íMICV t>K LA 
PRUVINCIA DE LEON. 

Negociado de Estancadas 

Hallándose vacantes los es
tancos de los ptielros qiie .á 
coutiiiiiacioíi se expreia'i, SÍ 
anuncia al publico para qiu en 
él término de 8 días á cantar 
desde la fecti i de la pnbluacion, 
los que se crean con derecho 
á obtenerlos, presenten en e.i!a 
Ádministracíon sus instan das 
acompañadas Je ios documim-
tos que ju4ili lUüi sm míritos 
y servicios ó copias autorizadas 
de los misinos: deb endoexpre
sar en aquellas que el p<igo de 
los efectos le verilijurán alco.ir 
lado. 

León 3 de Diciembreie 1874. 
— E l Jefe económico, Bricio Ma
ría Curamós. 

Partido de León. 

Manzaneda. 
; Navatejera. 

Vega de Infanzones. 
Villanueva del Carnero. ¡ 
ADHlKlSTRACIuNES SUÍAUERX.I J . , 

Asl«rga. ;¡ 
Venta de Celada, f. 
Venta de la Silva, 

- - • • / ¡ . r - ' V i * - » ' 



Ahnanza. 

Mondreganes. . 
Calaveras de Abaja. 
La Rez, 

Renavides* 

Antoñan del Vallé. 
Villabante. 

Boftar. 

GandaiMdo. 
..¡Cereza les, 

Maté deí la Riva. 
M'pdino. 
Otero. ". 

' PaWesivíil.. 
Robles. 
San Biírtólbmél 

• Valdetéja. 
Venta de Espina. 

Garaño. 

Irede.. 
. Santiago. Molinillo. 

Villar róquel. 

MánsiÚa de- lias, Mnktk:-

Campo. 
Csrbajal. 
Casasola. 

.Garfin. 
Mansilla, Mayor, 
VillaceJama. 
Villanofár. 
Villanueva. 

gOw. 

JiiílñO. 

Casasuertes. 
X a Puerta.. 
Vierdes..' 

Biello.. 

Murías dé Paredes. 
Robledo. 

Sahag.un.. 

Banecidas. 
Calzada. 
GarbajaL 
€astroañe.. 
J o a r a . 
Ricsequino. 
Saelices. 
San Martin de'la Cueza. 
Santa María del Monte. 
Valdescapa. 
Villacalabuey, 
Villapeceaii. 
Villeza. 

Valencia de 0 . Jum-

Fuentes dé Carbajal 
Gigosos.. 
Jabares. 
Valdesas. . 

Rioscur'*. 
-t-

La Vega. 
Llanias. 
Orallo. 
Quintanilla. 
Santa Cruz. 
torre. 

Depositario ie Ponferiad*. 

Cubillos. 
Ferradillo. 
Fmolledo.. 
Molinaseca. 
Ozuela. 
Riihór. 
Rioferreiros. 
San Juan de Teiedo. 
Villalitíre. ! '! . 

•Ambasmestaz. 

Castañeiras, 
Pereje. 

Bembibré. 

Colinas. 
Libran. 
San Andrés, 

Puente Domingo Florez. 

6a rosa. 
Orellan. 
La Baña. 

Villa franca. 

Burbia. 
Campo del Agua; 
Cabarcos. 
Lusio. 
Villarrubin. 
Villamartin. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

I). Bricio Maria Caramés, Gefe 
de la Administración Econó
mica de la provincia y Presi' 
dente de la Comisión de ava
lúo y reparto de la contribu
ción lerriterial de esta ca
pital. 

Ha so saber:, que para pro
ceder con oportunidad á la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al . ¿parto 
del año económico de 1873-76, 
se buce preciso que todos los. 
que posean ó administren fincas, 
en. el distrito ' esta ciudad,, 
presenten sus relaciones dentro, 
del improrogablé término, de 
quince dias; advirtiendo que el 
quê no lo. hiciese ó en ellas fal

tare á la Verdad, incurrirá en 
las multas que marca el art, 24 
del Real decreto de 23 de Mayo 
dé 18Í5. 

Se advierte igualmente qué 
no se hará traslación alguna de 
dominio' en dicho amillaramien
to sino se cumple con lo pteve-
iiido por la Dirección general de 
Contribuciones en la circular de 
16 de Abril de 18.61, inserta en 
el Boletín oficial de la. provincia 
de 15 de Mayo del mismo, nú
mero 38, y otras posteriores 

Leon'4'de Diciembre de 1874. 
— Bricio M. Cara naós. : 

AYUNTAMIENTOS. 

Par las Ayuntamientos qué á 
continuación se expresan , se 
anuncia hallarse terminado el 
repartimiento de la contribución 
territorial para el año económico 
de 1874 A 1875, el cual se halla 
de manifiesto' ea las Secretarías 
de los mismos por término de 8 
dias para todo el que quiera en
terarse del tanto por ciento con 
que ha salido gravada la riqueza; 
pues pasado dicho plazo no habrá 
lugar á reclamación. 

Laguna de Negrillos. . 
Mansilla de las Muías. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

Se halla vacante la plaza de 
Médico de Beneficencia de este 
Ayuntamiento, dotada con cien, 
to cincuenta pesetas anuales, pa -
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término 
de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. 
Estando desempeñan do dicha pla
za interinamente, mientras se 
provee, D. Manuel Fernandez. 
Alonso. 
' Val de Saa Lorenzo 2 de Di • 

cienibre de 1874.=E1 Alcalde, 
Pablo Santiago =Por su manda 
do,. Ramón Martínez, Secretario. 

JUZGADOS.. 

P.. Fabián Gil' Pérez, JuezáB Erit 

mera instancia de Ponferrdda 
y su ¡lartido. 
Por el presente se cita, jláma 

y empiázá ¿ los sugetds iósé 
Oberzuaga é Ignacio Malchisi-
dor, trabajadores dé la via fér
rea, y al parecer vizcaínos, para 
que A improrogablé término dé 
10 dias se presenten en este 
Juzgado á responder los cargos, 
que les resultan en la causa que 
contra los misinos y otros varios 
pende en este Juzgado por ho
micidio en las pérsónás de José 
Máriá Archutpgui (a) Saca5 y 
Francisco Soluága (a) Pachón. 

Dado enPonferrada y Noviómi-
bre veinte y ocho de mil ocho-* 
cientos setenta y cuatro. —Fá- ; 
bian Gil Pérez.—El Escribano; 
José González. 

ANUNCIOS. 

Venta de frutales ingertos de i 
años, en la huerta de los Cole

en León. 

Clases de Peras.—Bergamotas 
Longuindo de invierno y verano. 
Muslo de Dama, Imperial, Pera 
dé aguas, Limón, Asadera, Man
teca de oro de invierno y verano. 

Clases de Manzanas.—Blanca, 
Camuesa, Kepinaldo, Enana. 

Fruta dé hueso.—Melocotón, 
Pavia,. Albérohigo, Guindo, Ci
ruela Claudia, 

Precius: á 4 rs. pié, excepto 
la fruta de hueso que esa 5 rs. 

Et dia 1.*' dal corriente, se es-
travid de Fresnellino una vaca 
roja, astas abiertas, largas y cru
zadas, dos rayas al cadril, lleva 
una soga atada á los cuernos.- La. 
persona que sepa, su paradero, 
avisará & Benito González, veci
no de Valdevimbre, qua gratifi
cará y abonará los gastos cau-

El dia 2 del corriente se ex
travié del ferial de Leun unaja-
ta,. de un ailo,. roja, marcada en 
la paletilla izquierda con dos ti
jeretadas. La persona quesepa su: 
paradero, se servirá avisar á don 
Elias.de Robles, vecino de León,, 
que dará una gratificación, y sal 
tisfiirá los costos, 

Imp. de José ti. Redondo,. La Pluer.ia,,.?;» 

http://Elias.de

